
Año de 1915. Viernes 12 de Sovieiiihre
Precios suscripción

Eit lo Capital:
Por un mes, . . 

» tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

fi'uera de la

2
5’50

10’5J
20’50

ptas.

Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
» un año, , ,. 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta ( ada uno.
El pagode la suscripción es 

adelantado.

is nr®í;Rcia di Esgresí

Vúmero 253.
Precios dç inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diee; 
si excede de diche número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por Unea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . , . 0*07
» 30 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales. O’IS pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley* s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H 
uarias y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsu-nanas y teirnorios ae Atrica sujetos a la legislación peninsu- U Se publica todoi lOS días, exCCptO lOS festlVOS 
lar, a los veinte días de su promulgación si en ellas no .se dis- U 
pusiere otra cosa.

Se enti mde hecha la promulgación el día en que termina la I •
inserción de la Ley en la (faceto. (Art. 1.° del Código Civil), y ’ Panqueo concertado 1

1 Se suscribe en la Sei-retaría de la Excelentísima Díputa- 
j ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta bija 
í de la Casa de Beneficencia.
i Los suscriptores de fuera de a Capital remitirán su ina- 

1 porte en libranza del 'L'esoro, Ciro postal ó letra de fácil 
O cobro.

RELACIÓN de deudores á la Hacienda que han incurrido en el primer grado »le apremio, y cuyas certi
ficaciones de descubierto se remiten al Arriendo de las contribuciones para que las realice por la vía 
ejecutiva.

ti ls SIX a.
DEL

CONSEJO Ü.E MINISTROS

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
V^ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su iniportante salud.

De igual beneñcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 10 de Noviembre.)

IMPORTE
NOMBRE.S DE LO.s DEUDORES VECIND.AD CONCEPTO 

i 
1"...............

’ Pesitu CU.

Hipólito Bergasa : Logroño ¡industrial
■

197 30Francisco Remón Cervera í » 58 10Herederos de Gregorio .Martínez ’Ojacastro » 78 66

j I Total. . . .! 334 Oó
I '

Logroño, 8 de Noviembre de 1915. El Tesorero de Hacienda, José Villanueva.

idiuiuisiraeióii Proviucial
Tesorería de Hacienda

2341
En las certificaciones de des

cubiertos expedidas que se rela
cionan á continuación, he dictado 
con esta fecha la providencia si
guiente;

«Hallándose en descubierto los 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de las cantidades 
que en la misma se mencionan, y 
de conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in
cursos en ei apremio de primer 
grado y recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuotas que mar
ca el artículo 47 de ia citada Ins
trucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
tículo 52 no satisfacen el princi
pal y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado; en- 
tréguese esta certificación al 
.Arrendatario de la recaudación 
de las contribuciones para que 
proceda á incoar el procedimie.n 
to de apremio.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción 
y para conocimiento délos contri
buyentes á quienes pueda inte
resar

Logroño, 8 de Noviembre de 
1915. —El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva

**»

Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

2357
El limo. Sr. Rector de este Dis

trito Univt rsitario, en uso de sus 
atribuciones, se ha servido nom
brar en concepto de interinos, 
Maestras de Sección de la Escue
la graduada de niñas agregada á 
la Normal de Maestras, á doña 
Elena Blas Rodríguez, D.'* Teófi
la Nalda Blanco y D.^ María Mer
cedes Cuesta; de la de Urdanta, 
á D.^ Paulina. Boi obia del Cam
po; de la de Valgañón. á D.^ Ju
lia Martínez Ormazábal. y de Las 
de Aldeanueva de Ebro, Lasan¿n. 
y Vrrúbal, Sres í ). Eieuter.o

5 Pin."lo, D Wcente Ut'zuno'- y 
S D. \ ici ate J¡menez Guisud .i.

Logi' ‘ño, i 1 de Noviet'ibre de 
F' 5.—.El I efe de ia .Secc’ón, Cu s 
Rodríguez Mateo.

Wministracfó» Miinicipa!
(Ayuntamiento Constitucional

Logroño
--7'

Extracto quç forma el Secreta
rio que suscribe, de los acuer
dos adoptado.^ por este Ayun
tamiento durante el mes de Sep
tiembre de 1915, para su inser
ción en el Boletín Oficial de 
la provincia, cumplierdo con lo 
prevenido en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Sesión del dia /
Presidencia del Exemo. señor 

j Alcalde, D. Francisco de Paula 
I Marín y Riaño.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se dispuso estar á lo acordado 
respecto á las horas de los con
ciertos en el paseo público.

Se facultó á la Comisión de Fes 
tejos con la Alcaldía para conci
liar los intereses de los comer
ciantes de la plaza con el de los 
ambul.antes dut ante las ferias.

Se admitió la despedida de ve 
ciño, presentada por D. Panta\ 
león Miguel Castañer.

Se concedió el benencio de la 
«Gota de
Martínez.

!
Leche» á D. Teodoro Î rnos

Se dispuso autorizar la matan
za de las reses de cerda desde el 
día 15 del actual.

Pasó á informe de la Comisión 
de Aguas, la instancia de D. .An
tonio Sancibrián, solicitando el 
cargo de Inspector de grifos.

Se autorizó la terminación de 
las obras suspendidas en la casa | 
número 102 de la calle del .Mer
cado.

Se autorizó á D.^ Luisa Uga- 
nua, para colocar una portada 
en la casa número 9 de la calle 
de Sagasta. *

Se admitió la vecindad solicita
da por D Ciríaco Sarabia y don 
.Manuel Calvo.

Pasó á informe de la Comisión 
de Beneficencia y Sanidad, la ins 

lancía de D. Emilio .Alvarez, pi
diendo una plaza de Practicante.

Se adjudicó la impresión de ho
jas para el Padrón .Municipal á 
los Sres. Hijos de Merino, como 
mejores proponente-».

Se acordó encargar al Sr. Ar
quitecto la redacción del proyec 
to de un Grupo Escolar.

Se acordó practicar gestiones 
para evitar que se rebaje la cate
goría de la Escuela de Artes In
dustriales de esta Capital.

La Presidencia prometió aten-, 
der en justicia al reparto de re
compensas ai personal de Consu- 

y disooner la desaparición 
de la caseta situada en la puerta 
de la Albóndiga.

Sesión del dia <y
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Pasó á la Comisión de Hacien

da, la instancia de D. .Melitón Ji- 
meno, solicitando su jubilación.

Se concedió á Victoriano Sáenz 
el auxilio benéfico de la «Gota de 
Leche».

Se dispuso oir el informe de la 
Comisión de Hacienda, en la ins
tancia de D. Daniel Fernández, 
solicitando habitación.

Se nombró Practicante efecti
vo á I). Clemente Sáenz Caste
llanos é interino á D. Emilio .Al
varez; haciéndose constar el sen
timiento por la defunción del Prac-
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ticante Sr. Zabala y disponiendo 
se admitan solicitudes para su 
plaza hasta el día 30 del presen ¡
te mes. j

Se acordó abonar 600 pesetas । 
á los funcionarios del Laborato j 
rio que asistieron á la Asamblea j 
de Químicos y Bacteriólogos mu- ; 
nicipales en Octubre del año an- ’ 
terior. como indemnización de 
gastos de viaje. i

Se aut» rizó á D. Luces Berme- » 
jo para edificar una casa en la ca ; 
lie de Oriente'del Cuartel de Al- i 
fonso XII. I

También se autorizó á D José , 
María Zubia, para reedificar una > 
casa de su propiedad, sita en la 
calle del Mercado, próxima á la 
fuente de San Agustín.

Se acordó incluir en el Padrón 
de vecinos pobres á Matías Las ■ 
Heras. í

La Corporación quedó entera- i 
da con agrado del telegrama del , 
Presidente del Consejo, partid- ; 
pando haber accedido á los de ’ 
seos de este Municipio rt specto 
á la Escuela Industrial

El Ayuntamiento hizo constar 
su adhesión á la circular del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, 
relativa al decoro del lenguaje, 
amor á los árboles y protección 
á los pájaros, dedicándole un me
recido elogio.

También se hizo constar un 
elogio para el ilustrado joven lo 
groñés O. Julio Rey Pastor, acor
dando adherirse á los homenajes 
que se ’e dediquen.

La Corporación se enteró con 
el mayor gusto de los detalles de 
la expedición de los Explorado
res de Logroño, á la villa de Bil
bao, acordando dar las gracias 
por las atenciones de que fueron 
objeto y corresponder cuando lle
gue la ocasión.

.Se diá cuenta del estado del 
expediente relativo á la nueva 
plaza de ^Abastos.

Se trató extensamente de la 
cuestión del abastecimiento de 
aguas, conviniendo en gestionar 
con interés la sustanciación del 

’ expediente con los informes pe 
didos para que el Ministerio de Fo
mento pueda solicitar de las Cor
tes la Ley de concesión con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Se acordó que la Comisión de 
Policía urbana, á la que se unirá 
para este asunto ei Sr. Las He. 

- ras, gestione ’a obtención de an
denes en la calle del General Es
partero.

Se hicieron otros ruegos 
no motivaron acuerdo.

Sesión del día 15

que

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se admitió la vecindad solitada 
por Félix Martínez y Francisca 
Mangado.

Se concedió á V^alentín Soto,

el beneficio de ia «Gota de Leche», 
así como á Santiago Alba.

Dado cuent.i de una comunica 
ción de la Superioridad aproban 
do el proyecto para la construc
ción de una plaza de Abastos, se 
dispuso que la Comisión corres
pondiente proponga ¡as condi
ciones en que deba verificarse la 

' subasta. .
i Se aprobó el informe de la Co- . 
! misión de Mercados respecto á la 
! observancia del artículo 33 del
i Reglamento del Matadero.
í Vista una instancia de la Socie- 
, dad de Asfaltos de .Maestu solici- 
' tando preferencia en las obras 

que se realicen, se acordó con
testarle, después de larga delibe
ración, que el Ayuntamiento pro- , 
cederá con arreglo a ¡as circuns- .

¡ tancias y casos que se presenten, j 
f Se concedió autorización á doña । 
i Juana Jiménez, para revocar y 1 
. pintar la.s fachadas de las casas j 
; números 12 y 14 de la calle del j

Norte.
Se autorizó á la Comunidad de ! 

Religiosas Agustinas para cons- ! 
truir de nueva planta un Conven- ( 
to en la calle del Marqués de Mu 
rrieta.

Se acordó abonar á D. Rafael 
del Alamo, el importe del terreno 
dejado para vía pública al edifi
car su casa sita en la calle de la 
l^uquesa de la Victoria.

Se autorizó al Sr. Conde de 
Santa Bárbara, para derribar las 
casas número.s 132 y 134 de la ca
lle del Marqués de San Nicolás.

Se admitió en la lista de pobres 
á Valentín Pinillos.

La Corporación quedó entera 
da con el mayor agrado de la 
atenta comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, agra
deciendo el acuerdo adoptado en 
la sesión anterior por sus traba
jos en bien de la cultura de esta 
Capital y su provincia.

Se acordó la designación de los 
Sres. Concejales que se han de 
encargar de la inspección de los 
Fielatos durante las próximas 
fiestas.

Se acordó prescindir del ofreci 
miento hecho por el Consejo de 
Administración de la Plaza de 
Toros, para la localidad en las 
corridas.

Se acordó dar las gracias al se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, por su atenta carta mani
festando haber terminado el in 
forme pedido sobre el proyecto 
de traída de aguas de la Sierra 
de Toloño, y que en breve sería 
remitido á la Superioridad.

Se acordó pedir informe al se

f >

ñor Arquitecto, sobre las obras 
del derribo de Ta casa número 24 
de la calle de Rodríguez Paterna 
para retirar las vallas, de no asis
tir peligro.

Se acordó con sentimiento por 

causa de la enfermedad que pade } 
ce la señorita Carmen Zuazo, el 
trasiadar á otra fecha el proyec
tado concierto literario-musical.

Se acordó construir unacarroza 
para la fiesta del «Coso Blanco*.

Se hicieron otros ruegos que 
n ■) motivaron acuerdos de la Cor
poración.

Sesión del día 20
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se aprobó la cuenta de gastos 

hechos por el Sindicato de Rie 
gos en la limp'eza, reparación, 
conservación y guardería de la 
acequia del Río Somero, durante 
el año anterior, cuya mitad co
rresponde abonar al Ayuntamien
to, disponiendo se abone con car
go al capítulo correspondiente 
del presupuesto.

Se autorizó á la Presidencia 
para gratificar según costumbre 
al personal de la.s desinfecciones 
que ha practicado la limpieza ge 
neral del alcantarillado.

Se acordó devolver el obsequio 
de las entradas que remite el Pre
sidente del Consejo de Adminis
tración de la Plaza de Toros para 
las corridas.

Se dispuso que los festejos se 
extiendan al mayor número posi
ble de calles de la ciudad.

Sesión del dia 27
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se aprobó igualmente la distri

bución de fondos para el inmedia
to mes de Octubre.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda, una comunicación 
del Ayuntamiento de Córdoba, 
interesando se asocie este Muni
cipio á los gasto.s del homenaje 
proyectado en honor del Gran 
Capitán.

La Corporación quedó entera
da con agrado de las’brillantes 
notas obtenidas por los alumnos 
subvencionados D. Víctor Ruiz, 
D.* Concepción Yuste y D.* Pi
lar Vaüepuga.'disponiendo se les 
felicite.

Enterada la Corporación de 
una atenta carta del Exemo. se
ñor Ministro de Fomento, ofre
ciendo secundar los deseos de la 
Corporación para obtener la Ley 
especial de concesión de las aguas 
de Toloño, se acordó que tan 
pronto como se abran las Cortes, 
vaya una Comisión á Madrid á 
gestionar tan interesante asunto. 

. Se autori'zó á la Presidencia 
para pagar un palco donado por 
el Orfeón logroñés en su benefi
cio y para verificar un cambio en 
el ganado destinado al servicio 
de la limpieza pública.

Se acordó que la Comisión de 
Festejos gestione para celebrar 
los necesarios en honor de la 
Unión Hispano Americana, que 

bajo la denominación de Fiesta 
de la Raza, han de tener lugar 
el 12 de Octubre.

Se acordó adherirse á las ges
tiones que se realicen para la res
tauración del Templo de Santa 
María de la Redonda clausurado 
por su estado de ruina.

La Corporación quedó entera 
da de los motivos de no haberse 
podido celebrar la proyectada 
Fiesta de Cultura Infantil, acor
dando dar las gracias á cuantos 
habían colaborado en su prepa
ración.

También se acordó dar las gra
cias á los Sres. Inspector de pri
mera enseñanza D. Luis Martínez 
Pineda, por las facilidades dadas 
para la instalación del Grupo Es
colar y al primer Teniente de Al
calde Sr. Segura, por su labor 
como Presidente de la Comisión 
de P^estejos.

Logroño, 20 Je Octubre de 
1915.—Julio Farias.-V? B.": El 
Alcalde, Francisco de Paula Ma
rín.
Sesión ordinaria del dia 25 de 

Octubre de 1915
Dado cuenta del precedente ex

tracto de acuerdos, el Excelentí
simo Ayuntamiento le prestó su 
aprobación, disponiendo se remi
ta al Exemo. Sr. (Gobernador ci
vil de la provincia para que se 
sirva ordenar su inserción en el 
Boletín Oficial, cumpliendo con 
lo prevenido en el artículo 109 de 
la ley Municipal vigente.—El Pre
sidente, Marín.—P. A. de S. E., 
Julio Farias.

Ayuntamiento Constitucional
DE

ANGUCIANA

2111 
í Don Ramón García-Izquierdo y 
I Martín, Secretario dei Ayunta- 
I miento constitucional de Angu- 
» ciana.
} Certifico: Que en el acta de la 
’ sesión celebrada por la Tunta mu- 
I nicipal de esta villa el día diecio- 
I cho de Octubre último, se encuen- 
I era el siguiente
j Particular:—«En tal estado, vis- 
i to el déficit de 4.323‘72 pesetas que 

resulta en el presupuesto ordi-
• nario de este Municipio que aca- 
i ba de votar la Junta para ei pró- 
; ximo año de 191ó, esta Corpo- 
• ración, en cumplimiento á lo que 
: determina el número 2.° de la Real 
i orden circular de 3 de Agosto de 
j 1878, pasó á revisar todas y cada 
; una de las partidas de dicho pre

supuesto con objeto de procurar 
i en lo po.sible su nivelación, sin 
i que le fuera dable introducir eco

nomía alguna en los gasto.s por 
ser pura y necesariamente indis- 

* pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se
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destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos ios ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 4.323'72 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que C.-.te impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre el consu
mo de leña, paja y patatas que se 
haga en esta localidad durante el 
próximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava
men de un céntimo de peseta por 
kilogramo, que desde luego se
ñala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo dei 25 por 100 del 
precio medio que tienen nichas es
pecies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla l.“ del artícu
lo 139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se 
acreditará en el correspondiente 
estado ó tarifa que se unirá al ex
pediente; calculando la lunta un 
consumo de 432 372 kilogramos 
entre las tres especies en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 4.323'72 pesetas á que 
asciende el déficit i el pr supuesto, j

Se dispuso, por último, que el ¡ 
precedente acuerdo se fije a! pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^* y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de lc78 y en la 6.’* de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla ó.‘^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, x^ertifico. = justo 
Ladrero. = Carmelo Lazcano.= 
Santos Dueñas.=Juan Ramón 
Angulo. — Restituto González.=* 
Juan Barahona =Bernabé Laz- 
cano. = Joaquín Salazar. = Ra
món García Izquierdo.»

Corresponde bien y fielmente 

con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.°B.®delSr. Al
calde, en Anguciana á diecinueve 
de Octubre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Ramón 
García Izquierdo.—V B.°: El 
Alcalde, Justo Ladrero.

* * *

PRADEJÓN ■ i

Confeccionados los reparti 
mientos de la contribución, rústi
ca y pecuaria, así como los de edi
ficios y solares de este término 
municipal para el próximo año de 
1916, quedan exoue^tos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días para que puedan ser exami
nados por los contnbuventes y 
presentar las reclamaci-nes que 
crean justas.

Pradejón, 8 de Noviembre de 
1915. — El Alcalde, José Eer 
nández. !

AGUILAK DEL RÍO .\LMA.MA ;

234o
Terminados los repartos veci 

nal Je consumos, urbana, rústica y 
pecuaria, asícrmo también la ma
trícula industrial para 1916, que
dan expuestos al público en la Se 
cretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
examinados por cuantos interesa
dos lo deseen puedan entablar 
durante dicho plazo cuantas re
clamaciones consideren opor
tunas. I

Aguilar del río Alhama, 8 de 
Noviembre de 1915 —El Alcalde, 
Félix Jiménez. j

M ANSIELA
2:448

l'erininados el padrón de cédu
las personales, matí ícula indus
trial y repartimientos de contri
bución por rústica, pecuaria y ur
bana y sus correspondientes lis 
tas cobratorias, quedan expxies- 
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días lo.s primeros y por 
ocho lus últimos, á fin de que pue
dan ser examinados y formulen 
las reclamaciones que crean per
tinentes.

Mansilla, 9 de Noviembre de 
1915. — El Alcalde. Francisco 
Medel. j

> í

AI DE ANUEV.A DE EBKO '

2.350 ’

'Perminados la matrícula indus
trial y padrón de carruajes de 
lujo de este término municipal 
para el año 1916, quedan expues- ; 
tos al público por término de ocho 
días en la Secretaría Je este 
Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinados por lo.s interesa 
dos y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes. l 

.Aldeanueva de Ebro, 9 de No
viembre de 1915. — El Alcalde, 
Cí ríos Gutiérrez. •: 

i

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSÜ ELECTORAL ' 

~ i 
TOR.VIANTO.S i 

2319 I
Don Santiago Imaña Hidalgo, j 

Presidente de la Junta munici j 
pal del Censo electora! de este I 
término. I
Hago saber: Que en la sesión I 

celebrada en el día de hoy sobre I 
proclamación de candidatos á j 
Concejales para las próximas i 
elecciones, han sido proc’amados ¡ 
por el distrito único de este tér
mino, los señores siguientes: 
Don Migue! V'^iilardel Hoyo

» Prudencio López Dábalos 
Gordo

» Julián Ruiz Borricón Pérez
» Mamerto Hidalgo Villar
Y en virtud á que se ha de ele

gir por dicho distrito un número 
de Concejales igual ai de los can 
didatos proclamados, fueron los 
mismos declarados definitivamen 
te elegidos, acordándose en con 
secuencia por la junta, publicar
lo en la parte exterior del Cole
gio electoral, á fin de que los 
electores y la .Mesa sepan que no 
habrá votación en el mismo, en 
conformidad con el artículo 29 de 
la vigente ley Electoral.

Tormantos, 7 de Noviembre de 
1915. - El Presidente, Santiago 
imaña.

DAKOCA 
2159 

Don Alvaro Ligarte, Secretario 
accidental del Juzgado munici
pal de esta villa y como tal, de 
la Junta del Censo electoral de 
la misma.
Certifico: Que la mencionada 

Junta en sesión de primero de Oc
tubre y previas las formalidades 
legales, hizo la designación de 
los Vocales que han de compo 
ner la mencionada Junta durante 
el bienio próximo, en la forma si
guiente:

PrgsideMíe
El Sr. Juez municipal.

bacales
Don Francisco Alonso Romero, 

Concejal; y Suplente del 
mismo, D. E'rancisco Tu- 
danca Alonso.

» Pedro García Martínez, Ex
juez municipal; y Suplen
te dei mismo, D. Pedro 
Martínez López.

» Francisco Martínez y Mar
tínez y D. Martín Martínez 
y Martínez, contribuyen
tes por territorial; y Su
plentes, D Venancio Gar
cía Martínez y D. 'fran
cisco García Tudanca.

V para remitir para su inser
ción en el Boletín Oficial, expi
do la presente con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Daroca á 
diez de Octubre de mil novecien 
tos quince. — Alvaro Ugarte.— 
V.* B.®: El Presidente, Pedro 
Martínez.

POYALES

Don P'rancisco Reinares y Sáenz, 
Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral 
de Poyales.
Certifico: Que la Junta munici

pal del Censo electoral de este 
término, que ha de actuar en el 
próximo bienio de 1916 á 1917, ha 
quedado constituida, previas las 
formalidades y prescripciones le
gales, en la forma siguiente:

Presidente, D. Esteban Martí
nez .Vlartín, designado por la Jun 
ta de Reformas Sociales.

Vicepresidente, D. Pablo Mar
tín Heras, Concejal de mayor nú
mero de votos.

Suplente, D. Esteban Martínez 
Revilla, que sigue al anterior.

Vocal, D. Florentino Martínez, 
Ex-juez municipal.

Vocal, D. Ezequiel Tomás Ma
rín, contribuyente por inmuebles, 
con voto para compromisarios.

Vocal, D. Inocencio Fernán
dez, también contribuyente por 
inmuebles, con voto para compro
misarios.

Suplente, D. Feliciano Sánchez, 
Ex-juez municipal.
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Suplente, D. Eduardo Tomás, 
contribuyente por inmuebles.

Suplente, D. Agapito Heras, 
por ídem.

Secretario, D. Francisco Rei
nares y Sáenz, por serlo del Juz
gado municipal.

Para su publicación en el Bo
letín C’FiciAL de la provincia á 
los efectos del artículo 12 de la vi
gente ley Electoral, expido la 
presente con el V.° B ° del señor 
Presidente, en Poyales á diecisie
te de Octubre de mil novecientos 
quince.—El Sécretario, Francis
co Reinares.—V.° B El Presi
dente, Esteban Martínez.

ESTOLLO
2294

Don Juan Azofra Torras, Secre
tario accidental del Juzgado 
municipal de esta villa, y como 
tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de 1a misma. 
Certifico: Que según resulta 

del acta levantada en el día pri
mero del corriente mes, han sido 
designados como vocales y su
plentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo 
período de vida legal de esta Cor
poración, bajo la presidencia de 
D. Migue! Sáez y .Aransay, como 
Juez municipal y Presidente de la 
mencionada Junta, los señores 
que á continuación se expresan 
en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica: i

Para Vocales !
Don Anastasio Manzano Lerena, 

Concejal. j
♦ Victoriano Armas Rubio, '

Ex-juez municipal.
» José Lerena Cañas y don

Juan Francisco Lerena. 
mayores contribuyentes 
por territorial.
Para Suplentes

Don Prudencio Lerena Cañas, 
Concejal.

» Domingo .Miera, ex Juez mu
nicipal.

» Francisco Lerena Lerena y 
D. José Aransay Maestro, 

' contribuyentes por terri
torial.

No habiéndose designado vocal 
por el concepto de industrial, por 
no haber en la localidad en con
diciones legales para ello, y en 
cuanto al vocal y suplente desig
nados como Concejales, deberán 
ser éstos sustituidos en primero 
de Enero próximo, por cesar en 
dicha fecha en el cargo que hoy 
desempeñan.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quiene.s se consi
deren agraviado.s ó indebidamen
te postergados puedan reclamar 
en el término de diez días, á con

tar del siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en referido 
Boletín, y ante el Sr. Presidente 
de la Junta provincial, expido la 
presente en Estollo, á veintinue
ve de Octubre de mil novecientos 
quince. =Ei Presidente, Miguel 
Sáez.—El Secretario accidental, 
Juan Azofra.

‘Vi

LUEZAS
2223

Don Dionisio Gil, Secretario del 
Juzgado municipal, y, como tal, 
de la Junta municipal del Cen
so de esta villa.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas el día prime
ro del corriente mes, han sido de
signados como Vocales y suplen
tes para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de éste 
término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajola presi
dencia de D. Sebastián Terroba, 
como Juez municipal, los señores 
que á continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

Para Vocales
Don Antonio Terroba .Montalvo. 

Concejal,
» Pedro Sáenz Reinare.s, Con

cejal por mayor número 
de votos

» .Manuel Diez Terroba, ex- 
Juez.

» Calixto Sáenz Faces, y
» .Antonino Montalvo Lázaro, 

contribuyentes por terri
torial con veto de com
promisario para Senado
res, de.signados porsorteo.

.'jupíenles
Don Leonardo Reinares Sáenz, 

Concejal.
» Marcos Sáenz Sáenz, su

plente de Juez, en defecto 
de ex-juece.s en esta loca 
lidad.

» .Agapito Herrero Terroba, y 
* Hilario Lázaro Terroba, 

contribuyentes por t.^rri- 
torial.

Para su publicación en el Bo
le líN Oficial de la provincia, y 
con el fin de que los que se conside
ren agraviado.s é indebidamente 
postergado.s puedan reclamar en 
e1 término de diez días ante el se
ñor Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Presidente en Lue- 
zas á veintitrés de Octubre de 
mil novecientos quince. — Dionisio 
Gil.-^V.® B.®: El Presidente. Se
bastián T erroba.

CERVEKA DEL RÍO ALHA.MA

2265
’ Don Carlos Moreno Ortega, Se

cretario del Juzgado municipal 

les y suplentes para constituirla 
Junta municipal del Censo electo
ral de este téimino durante el 
próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Donato Mar
tínez González, como elegido por 
la Junta de Reformas sociales, 
1os señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res 
pecto de cada uno se especifica:

Para Vocales
Don Jerónimo Ruiz Lacruz, ma

yoría votos elección po
pular.

» Felipe Rem m Jiménez, Ex- 
Juez.

» Gregorio Coloma Pascual 
y D. Fernando Santiago 
.Aramburu,porter itorial.

» .Anacleto. Remón Jiménez y 
D. Cayetano Ochoa Ma
rín, por industrial.
Para suplentes

Don Melitón .Ayensa Herrero, 
mayoría voto.s elección : 
popular

» Lui.s Larrainzar Escudero, 
Ex Juez. ¡

» Francisco Navarro Gonzá
lez y D. Manuel Gonzá 
lez Jiménez, por territo
rial. i

» Cipriano Jiménez Jiménez y i 
D. .Agustín Remón Timé- í 
nez, por industrial. !

Para su publicación en el Bo- 
LETi.N Oficial-de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido 1a presente, 
con el R ° de1 Sr. Presidente, 
en Cervera del Río .Alhama á 
veintisiete de Octubre de mi! no
vecientos quince.—Carlos More
no —V.® B.®: El Presidente, .Mar
tín Zapatel.

Vil .LOSLADA
2012

Don Cosme Sáenz Caro, Secreta
rio del Juzgado municipal y, 
como tal, de la Junta municipal 
Je! Censo electora! de este tér
mino.
Certifico: Que según resulta de 

las actas Dvantada.s en los días 
30 de Septiembre v 1.® del actual, 

í han sido designados como Voca- 
le.s y suplentes para constituir la 
Junta municipal de! Censo electo- 

1 ral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo j 
la Presidencia de D. Fernando j 

I Gonzál z Ro'áenz, como voca’ ‘ 
I de la Junta de Reformas socia’es, 
i los señores que á continuación se 
i expresan, en e! concepto que res- 
! pecto de cada uno se especifica: i
I Para Vocales

Don Sebastián Fernández Herre- 
! ro, Concejal.
' » Toribio Yanguas Diez, Ex-

Juez.
Saturnino Moreno Gil, por 

territorial.
T^ino García Montenegro, 

por ídem.
José Sampelayo Lacalle, 

por industrial.
José Sáenz Muro, por ídem.

y, como tal, de la mencionada i 
1 Junta del Censo.

. Certifico: Que según resulta de 
las acta.s levantadas en lo.s días ‘ 
veinticinco y veintiséis del actual, 
han sido designados como Voca

Para Suplentes
Don Cloüoaldo Martine ; Ramí

rez, Concejal.
» José Gil Muro, Ex-Juez.
» Benigno García Blanco, por 

territorial.
» ' Juan García Sáenz, por id.
• Galo Iradier Ibáñez, por in

dustria! .
Ciríaco Prior Santibáñez, 

por ídem.
Para su publicación en el Bo

letín Oficial de esta provincia 
y con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días, 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente con 
el V.® B.® del Sr. Presidente en 

' Villoslada á doce de Octubre de 
■ mil novecieitos quince.—Cosme 
Î Sáenz.—V.® B,*: F1 Presidente, 
í Fernando González.

íUWwMUO

MURO FN CAMEROS
2274 

Don Justo Marín Domínguez, Se
cretario del Juzgado municipal 
y, como tal, de la mencionada 
Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día 
nueve del corriente mes, han si 
do designados como Vocales y 
suplentes para constituir La Jun
ta municipal del Censo electoral 
de e.ste término, durante el próxi
mo venidero período de vida le
ga! de esta Corporación, bajola 
presidencia de D. Tomás Lagu
na Martínez, como Juez munici^ 
pal, los señores que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que respecto de cada\no se es
pecifica:

Para Vocales
Don Francisco Rodríguez, Con

cejal.
» Pedro Ruiz Martínez. Ex

juez.
» Justo Rivas y D. Félix Te

jada, contribuyente.s por 
territorial.
Para Suplentes

Don Nicolás Soria, Concejal.
» Críspul ) Anderica, Ex juez.
» Leandro Soria y D. Pedro 

Tejad a,contri bu y entes 
por territorial.

Para su publicación en e Bo.æ 
TIN Oficial de la provincia y con 
el fin de que quiene.s se con>id¿ 
ren agraviados ó indebidamente 
po.stergado.s puedan reclamar en 
el término de diez día.« ante el se 
ñor Presidente de la Junta pro 
vincial, expido la.presente con el 
V.® B.® del Sr. Presidente, en 
Muro en Cameros, á veintiocho 
de Octubre de mil novecientos 
quince.-Justo Marín. -Visto bue
no: El Presidente, Pedro Ruiz.

Logroño,—Im¡. provinci M.
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